
Gobierno	de	Catamarca
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Ley	4248	-	Decreto	Nº	214
EXCAVACION	PARA	PROVISION	DE	AGUA	POTABLE	EN	EL	AYBAL	-	DEPARTAMENTO

LA	PAZ
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1.-	Procédase	a	la	excavación	de	un	pozo	surgente	para	provisión	de	agua	potable	a	la	localidad	de	El	Aybal,	en	el	Departamento
La	Paz.

ARTICULO	2.-	Aféctase	para	realizar	estudios	Hidrológicos	de	napas	subterráneas	y	posterior	trabajos	de	excavación	del	pozo	surgente	a	que
se	refiere	el	Artículo	1	de	la	presente	Ley,	a	la	Dirección	de	Geología	y	Minas	de	la	Provincia.

ARTICULO	3.-	De	forma.
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